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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene como finalidad pri!!_ 

cipal, aportar la información necesaria a toda aquella pers~ 

na interesada en saber todo lo relacionado a la tramitaci6n_ 

y documentación que se requiera para la realización de una -

obra dentro de la zona urbana, asimismo de ubicar a toda pe!. 

sona en la importancia que representa ctmiplir con los requi

sitos especificados para la realización de dicho proyecto, -

se trata también que su consulta sea de una manera clara y -

:hasta en ciertos puntos que se tocan en el mismo se hacen Je 

1.ma fo11113 tan fácil y sencilla que si alguna persona con ed~ 

·:ación básica lo consultara extraería en si la infonnación -

requeridr. 

Se quiere en pocas palabras que este trabajo-

5ea tma a:11da a toda persona interesada en el conocimiento -

de las nonnas y requisitos que se requieran para la construE_ 

ción de una obra, es un tanto didáctica pero a su vez con fi_ 

nes prácticos y además en todos los puntos se menciona la -

ayuda de los artículos y leyes relacionadas con requisitos o 

normas en cuestión. 

Este trabajo presenta en una manera resumida_ 
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las ventajas que se logran al tener conocimiento de dotas las 

normas ~ rigen a 1a obra trunbién presenta las desventajas -

que el estudio sólo se realiza en zonas urbanas, pero presen_ 

ta unzt idea general de lo que se debe cumplir, para no tener_ 

efecto::; negativos o bién para .no cometer una violación refer.!_ 

da al cumplimiento del miS!OO. 

fil ténnino del trabajo se presenta de manera -

ordenada las formas que se deberán llenar para la presenta- -

ci6n tle 1R doci.unent:ición reouerida. esto es con la finalidad -· - . , . -
de tener como ejemplo alguna documentación al problema prese~ 

tado. 

Para finalizar tenemos que los requisitos pr.e-

sentados en este trabajo son en su mayoría los más actuales -

teniendo como inconveniente el cmnbio al ténnino del sexenio_ 

y por lo tanto su duración tendrá vigencia al tennino ~e este, 

cabe mencionar que en algunos puntos se hace notar los crun- -

bias que se producirán a un füturo corto, esto es con el fin 

de hacer más completo el trabajo. 



I.- SECUELA DE TRAMITES 

l.I.- ANTECEDENTES 

Antes de comerzar a realizar los tr:imites co

Frespondientes a la obtención de lllla licencia de cosntruc- -

c~ón, mencionaremos algtmos requisitos indispensables que se 

deben cumplir para tal efecto, para esto nos basaremos en lo 

expedido por el gobierno por medio del departamento y a su ·· 

vez regido por un plan directo y ya que hablaremos de planes 

comenzaremos a elaborar una pequeña síntesis del cual nos b~ 

sa¡nos para este estudio, este plan llamado Plan General de -

Desarrollo Urbano del Distrito Federal es el resultado de tul 

análisis profundo y a la vez conciente de los requirimientos 

que ha tenido el país a través del largo camino recorrido -

con todos sus cambios y altibajos en lo referente a proble~

:ma~ de infraestructura y para tener una idea más clara resu

:mi.ré los principales conceptos del plan general, en si los -

fundamentos del plan general son el crecimiento dedordenado_ 

que sufre la ciudad y las consecuencias que ha traído consi-

. go, esto es casi inexplicable ya que para el año 1900 el -

Pa,ís apenas contaba con 541,000 habitantes, después de esto_ 

vino la etapa de crecimiento del mismo mediante la industri~ 

lización, la expansión de las redes de comunicación tanto.fe 



rroviarüis como carreteras, estos fuerón algunos de los el! 

mentos que :tceleraron el crecimiento de la ciudad de México 

la. cual ya para el nño 1921 registraba una población de - -

906,000 habitantes y en 1930 tenía 1'230,000 en esos mios -

el árC'a urbana de la ciudad presentaba tma clara r fr:mca -
'. 

expansión hacia el sur, dándose los prirnC'ros fen6menos de -

conurhación, o sea de fusión entre los poblados de la perl

forla de la ciudad y las expansiones de la misma, los pobl!!_ 

dos de Mixcoac, San Angel, Coyoacán y otros fuéron rode:tdos 

paulatinamente por nuevos .fran:i(ln<l..inicntos y l<,s zonas subur. 

banas e.le residencias veraniegas y poblados rurales pasaron_ 

a ser parte de una trnm.1 urbana continua, ahora bi6n para -

el :ij\o 1940 la población era ya de 1 '760,000 habitantes y -

para 1950 ya tenia 3'480,000 duplicandose esta en un lapso_ 

de t¡m solo diez aiios, ya para entonces la ciudad se exten-

día sobre una superficie de 240 kil6metros cuadrados y se -

perfilaba como una gran concentración urbana, las condicio-

ncs económicas de la postguerra provocan que el Valle de ~~ 

xico se transfonna en la mayor concentración industrial, de 

servicios, ~¿ recursos huma.nos, financieros, administrati--

vos y de poder político, así como en el principal mercado -

de consumo del pais, iniciandose de esa fonna el circulo v.!_ 

cioso que aún hoy en dia de por resultado su marcada preem.!_ 

1 
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' . ' 

nencia pol~tica y económica. 

Esta situación hace que la ciudad de México 

CTezca en fonna sostenida, alcanzando en 1960 los 5'186,000 

habitantes y dandose por primera vez un fenómeno hasta an-

tes désconocido, la ciudad en su expansión rebasa los lími

tes políticos administrativos del Distrito Federal e invade 

el estado de México, fusionándose con otros poblados perif! 

ricos que hasta entonces habínn pennanecido aislados, ya P!!. 

ra el año de 1970 la zona metropolitana de la Ciudad de Mé

xico, alcanzaba los 81797,000 habitantes y para 1980 llega_ 

a la cifra de 14'500,000, ocupando una superficie de aproxi_ 

·madamente 1,000 kilometros cuadrados, de ésta población 9.3 

millones vivían en el Distrito Federal, para corregir ésta_ 

situación se ha elaborado el Plan General de Desarrollo Ur-

bano del Distrito Federal que establece su estructura urba

na para los próximos veinte afios y de ese modo se convierte 

en tm marco de diferencia para las desiciones de desarrollo 

urbano, tanto de carácter público como privado así permite_ 

que las distintas dependencias abocadas a la realización de 

la obra pública con impacto en el desarrollo urbano, puedan 

lograr acuerdos de coordinación, desiciones tales como las_ 

áreas sobre las que realizarse el crecimiento urbano, cuen-
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tan ya con un instnnitentoúnico de pla.peaci6n, en torno al -

cual se puede lograr acuerdo y coherencia, evitando costosa_ 

duplicaciones y errores por falta de visi6n global de los -

problemas, asimismo el plan general y los planes parciales -

que se derivan de él regulan la acci6n de la iniciativa pri

vada vinculada a la construcci6n de fraccionamientos y obras 

particulares, de esta fonna se evita que este tipo de accio

nes se anteponga a los intereses de la comunidad, con la - -

aplicación de los lineamientos del plaJ]. general se busca una 

mejor planeación y uso de todos los servicios urbanos, así -

como una mejor calidad de vida. 

El Plan General de Desarrollo Urbano del Dis

trito Federal es un trabajo complejo elaborado por un equipo 

I!llllleroso de profesionales de distintas disciplinas, su conte 

nido se encuentra estructurado en diversos niveles, en pri-

l!lt'r término, hace un análisis de los problemas básicos de la 

ciudad; cuales son, cual es su magnitud y jerarquía, como -

han evolucionado en el tiempo y cuales son sus caracteristi

cas, a partir de este análisis, el plan proyecta estos he- -

chos con la finalidad de establecer cuales serán sus caract~ 

rísticas futuras y en función de éstas, difinir en un segun

do ténnino cuersos de acción con la finalidad de lograr el -
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desarrollo urbano más conveniente, en un tercer paso el plan 

propone y desglosa las obras y acciones especificas a reali

zarse, por último produce una aproximación a progr:.unas y pr! 

supuestos específicos y plantea responsabilidades de obra pQ 

blica definiendo la magnitud y prioridad de la misma, esto -

constituye una base para posterior congruencia en la ejecu-

ción de las obras. 

El Plan General de Desarrollo Rubano del Dis

trito Federal es en si un instrumento que explica la ciudad_ 

en su conjunto, ya que precisa como ha sido su evolución, co 

mo es y hacia donde tiende su desarrollo urbano. 

tes: 

Los objetos generales del Plan son los siguie!!_ 

1.- Utili:ar lo mejor posible el suelo disP2_ 

nible, la infreestructura vial existente 

y los servicios públicos con que el Dis

trito Federal cuenta actualmente. 

Z. - Mejorar la distribución de las activida

des en el área urbana, el transporte pú

blico y la vialidad, con la finalidad de 
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ha<:er m!is accesibles las ;fuentes de tr!!, 

joy· los servicios a la poblaci6n, en -

· especial a los sectores de menores in,-

gresos. 

3.- C(lnservar y mejorar las condiciones del 

medio ambiente, para el logro de estos_ 

objetivos, la estructura de la ciu<lml -

debe c:unhiar para el siguiente proceso: 

control de Ja expansión del iirca urbana, 

evita11tlo los altos rnstos <le un crcd-

miento desordenado sobre :me lo no npto _ 

para ello o de alto valor ccol6gico, i!!_ 

cromentan<lo c~1 la dens i<lad de 1 6rca ur-

hana, de esta manera es factible un apr~ 

vcchamicnto m!ís racional del suelo urb!.!_ 

no, la infracstrnctura, la vialidad y -

los servicios con los que ya cuenta la_ 

ciudad, distribución homogénea de las -

diferentes actividades y usos del suelo, 

esto posibilita una estructura mejor bQ_ 

lanceada y por lo tanto mas equitativa_ 

para la población en general, desarro--
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llo de ocho centros urbanos con los cuales 

se acercarán los servicios a otros tantas_ 

4reas de la ciudad, haciendolas autosufi

cientes, conservación y mantenimiento de -

las áreas con uso forestal, agropecuario -

y acuífero, éstas son simplemente indispe~ 

sables para disminuir el desequilibrio ec.s!_ 

lógico presente, por lo cual deben mante-

nerse libres del crecimiento urbano, mejo

ramiem:o del sistema de vialidad y trans-

porte, esto resulta indispensable para in

crementar la accesibilidad de la mayoría -

de la población al trabajo y a los servi-

cios. 

El plan para una zona urbana de la magnitud del 

Distrito Federal, requiere de elementos complementarios que -

le otorguen la necesaria precisión y detalle. Entre los ele

mentos que cumplen con esa finalidad se encuentran los "Pla-

nes Parci:lles" que, en número de 16, abarcan cada una de las 

delegaciones políticas en que se encuentra dividido el Distri, 

to Federal. 
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t.z.~ REQUISITOS PREVIOS. 

Dentro del aspecto a lo referente de requisi_ 

tos que se deben tener para la obtenci6n de una licencia de 

construcci6n nos enfocamos primeramente los más importantes_ 

e indispensables para llevar ·a cabo dicho trámite, en este_ 

rengl6n nos enfocamos a las constancias de zonificaci6n en -

las cuales destacan en primer ténnino el alineamiento y núm~ 

ro oficial; la constancia de zonificación tiene por objeto -

establecer confonne al plan director, ios usos del suelo, la 

intensidad de usos y la densidad habitacional a los que pue

de dedicarse un predio, esto no es otra cosa que la regular.!_ 

zaci6n del terreno al cual se le va a construir y al mismo -

tiempo llevar un control de todo lo relacionado con dicho -

predio, el uso del suelo del mismo con respecto al plan dire~ 

tor es de suma importancia ya que con este se lleva un re- -

cord de todos estos y con este mismo plan, ahora en lo ref_!: 

rente a la intensidad de uso es de si.mm importancia ya que_ 

sin este dato no se podia hacer una valuaci6n apr6xunada de 

este mismo predio y por último cuando se habla de la densi

dad de población que se vaya a tener en el mismo es cuando_ 

a este se le pudiera dar un servicio mas o menos de tipo -

condominio y para tal caso contar ya con el y con un regis-
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tro de tipo informativo, que tma vez entrando en entrando se 

pudiese hacer realmente cualquier modificación que se requi~ 

ra en caso de que el plan así lo requiera y a la vez de hacer 

una verdadera valuación si dicho predio se viera sfectado por 

dicho plan al grado de quedar totalmente transformado. otro -

requisito indispensable con el que se debe contar es el de la 

constancia de alineamiento para su obtención nos diriguiremos 

a 1a delegación correspondiente de la zona a la cual corres-

ponda el lugar de la construcción en la cual se expedirá el " 

doCtmlento en donde se consigne el alineruniento oficial, en el 

mismo se señalará el uso que se le pretenda dar, otro dato 

que se le deberá anexar será el de la zona y el uso que se le 

pretenda dar a este. 

Además de la constancia de alineamiento nec~ 

sitará cuando así lo requiera la licencia de uso especial·p~ 

dicta por Ia dirección general de planeación para la construE_ 

ción, en los casos que asi se requiera se anexará en el mis

mo la constancia de zonificación, donde se contendrán los -

usos~ destinos y reservas autorizadas por el plan director,

esta constancia tendrá una vigencia de 180 días a partir del 

día de su expedición, tnmbién se anotará en el expediente de 

cada uno de ellos o sea de estos pennisos, una copia de esta 
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constancia de ·alineand,ento·y se enviará otra al registro del 

plan director y a la direcci6n general de Catastro e Impues

to Predial de la Tesorería del Distrito Federal. 

La licencia de uso especial tiene por objeto_ 

pe.rnrltir que un predio se desárrolle confonne lo pennita el_ 

plan director~ esto es que en este predio se desarrollará --,..... 

cualquier uso que el plan haya puesto como condicionado, ti~ 

ne como requisitos previos a las constancias de zonificaci6n, 

alineamiento y n(llllero oficial y antecedente a la licencia de 

construcci6n en el caso de usos condicionados. 

Ahora bién siguiendo con la constancia de al.!. 

neamiento se entiende por este al documento que tiene por o~ 

jeto la indicaci6n de las afectaciones y restricciones a que 

pueda estar sujeto al predio~ también se refiere al espacio_ 

que es necesario mantener sin construir en previsión de obra 

pública. 

Siguiendo con los casos en los que pudiese -

existir alguna JJDdificaci6n en el transcurso de los trámites 

el proyecto se deberá ajustar a los nuevos requerimientos --

que pudiera existir en el nuevo alineamiento, en caso de que 

estas modificaciones se presentarán después de concedida la 

licencia de construcción, se suspenderán los trabajos de - -
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construcción para que se revisen los nuevos ajustes de aline!!_ 

miento y se adapten a ellos, en caso de alguna anomalía se -

procederá de acuerdo al artículo 39 del reglamento de cons- -

trucciones para el Distrito Federal, de tal modo que se ctun-

pla con lo establecido en el mismo. 

Todo esto se puede reducir en la importancia -

del mismo ya que se en alguna obra se pueden observar los de

talles que surgen de algún error cometido así mismo se podra_ 

ver la falla en la documentación de la obra, de tal manera 

que si alguna inspección se llegase a presentar durnnte la 

:misma se podrá observar el error del mismo modo que durante -

la construcción ya que en los papeles existe una secuencia -

que está demasiado marcada y por lo tanto fácil de encontrar 

el error. 

Otro requisito indispensable que se deberá to

mar en cuenta es el de constancia de número oficial, para el 

cual se procederá de manera semejante al de alinemniento, o -

sea nos dirijiremos a las oficinas de la delegación correspo!!_ 

diente en donde se otorgará tm número para cada predio, siem

pre y cuando este tenga frente con la vía pública, este núme

ro se colocará a una distancia mínima de 20 m., a la entrada_ 

del mismo y deberá ser observado a simple vista a la distan-

da antes mencionada, es nruy importante que este quede coloci!. 
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do a la entrada del mismo ya que este n(lmero servirá cano r~ 

ferencia para las distintas obras que se pretendan realizar_ 

por las zonas cercanas al mismo, en caso de presentarse al~ 

na modificaci6n de dicho número el departamentc le notifica

rá al dUeño para que este obl~gado a colocar el nuevo nCunero 

en el plazo en ~l que se le fijer teniendo como plazo de co!!. 

servación del nCunero anterior un, rná.ximo de 90 días. 

El propietario estará obligado a notificar a_ 

la oficina de Correos, al Registro Público de la Propiedad,

ª la Tesorería del Distrito Federal y al registro del plan -

director, a fin de que se hagan las modificaciones correspo!!. 

dientes y no hubiera algún problema para el susodicho caso -

que se presentará algun comunicado para la construcción, el_ 

número oficial se refiere al espacio cuyo uso queda condici~ 

nado por el convenio de fraccionruniento correspondiente o por 

disposiciones legales y reglmnentarios específicas. 

El número oficial sirve como referencia gene

ral del predio para todos los trámites relacionados con el -

mismo y para su ubicación por correo, con este se tiene un -

dato importante para el control de lo que se pudiese presen

tar ya sea en el caso de modificación o simplemente en el -

cambio de régimen para tal caso se tendrá como resultado una 
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mayor explicación y detallada del mismo, en muchos casos se_ 

puede presentar que en algún citado existan dos números para 

tal caso se consultará con los expedientes localizados en -

las oficinas de control de dicha delegación, ahora que se to 

ca este punto es frecuente encontrar esto en las colonias a 

las cuales apenas se les acaba de ubicar de modo que estas -

suelen contener un número y otro que será por lo general el_ 

lote que es dado por el constructor en una forma un poco - -

aleatorio. y basada en el plano arquitectónico, hay tantas c~ 

sas que se pueden hablar del número oficial que resulta casi 

:imposible hacerlo en un espacio tan corto pero es en si un -

requisito de interes especial ya que en este se basa casi el 

mayor número de la docwnentación requerida. 

En lo referente al uso del suelo se tiene que 

esta constancia deberá ser vigente y de acuerdo al destino -

que para este se haya consultado con el propietario, en el -

caso de que este uso sea en alguna zona de las llamadas ar-

quitectónicas por encentarse en ellas monumentos históricos, 

~ste penniso deberá estar asentado por la persona responsa-

ble de dicho lugar y previamente autorizado por la delega- -

ción, del mismo modo que los requisitos anteriores estos se_ 

anexarán a la solicitud de licencia de construcción, 



Es conveniente explicar en una fonna adecua

da los planes que existen con respecto a este punto, todo -

tiene comienzo con el llamado plan director del cual se deri 

va la regulación de los usos del suelo, el logro de mayor -

eficiencia y equidad en la utilizaci6n de los recursos y sa

tisfactores que ofrece la ciudad, así como la posibilidad de 

mejorar las condiciones del medio ambiente, dependen en una_ 

medida considerable el conocimiento que de ellos se pueda o!?_ 

tener como ya se dijo anteriormente la capacidad de dendidad 

de cada uno de ellos se debe fijar en ellos ya que su u:;o se 

valdrá de como se encuentran utilizados estos, llevando el -

control de todo lo que se pueda presentar tanto en el prese~ 

te y siguiendo en el terreno del futuro, además dependen en_ 

tma medida considerable de la regulación de los usos del sue 

lo, 

La regulacjón se hace en función de la apti

tud física del territorio para ciertos usos, la capacidad de 

la infraestl1.lctura vial y de servicios para determinadas ac

tividades, e intesidades de las mismas, el grado de compati

vilidad ftmcional entre actividades, el costo del desarrollo 

urbano y de modo primordial, la accesibilidad de la pobla- -

ci6n a los distintos usos del suelo. 
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La regulación detallada de los usos del sue

lo en el distrito federal, depende de la zonificación secun

daria que establecen los pl311es parciales para sus 16 deleg~ 

cienes, para definir esta zonificación se partió de los usos 

actuales del territorio y se establecierón las modificaciones 

del mismo necesarias a este, para que fuéran acordes con la_ 

estructura urb311a que se requería para el distrito federal,

dichas modificaciones se realizán en el territorio de modo -

gradual conforme al proceso de construcción en terrenos bal

dios y la sustitución de edificaciones que realizan tanto -

los particulares como el sector público. 

Cada zona de la delegación se caracteriza 

por un uso predominante, pudiendo éste ser de los géneros de 

habitación servicios, industria, espacios abiertos, infraes

t111ctura,agropecuario, forestal o agricola. Para cada zona 

existe un rrtimero de usos permitidos, incluyendo el uso pred~ 

minante, éstos constituyen el rango de usos del suelo que se 

promueven por el plan porque son compatibles con la aptitud_ 

del territorio, con la capacidad actual y prevista de la in

fraestructura vial y de servicios y son congruentes con las 

políticas de desarrollo urbano para el distrito federal. 

Asimismo, exíste un cierto número de usos 
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condjc~ormdos que :;~endo :i¡¡¡pQrtWttes p¡ira la constri¡~c~(}~'dé 
'!·.' '.,·' • 

las diversas zonas·urbanas, pu.diesen, si no secontroian, T! 

presentar mayores costos que beneficios en la zona y en la -

delegación donde se localicen, el condicionar la autorización 

de ciertos usos dentro de la ~ona, depende de la magnitud, i!!_ 

tensidad y ubicaci6n precisa del uso en cuesti6n, obedeciendo 

al efecto que dicho uso pueda ejercer sobre aspectos como: la 

capacidad de la vialidad en el área inmediata al desarrollo -

propuesto, la capacidad de las redes de agua potable y alcan

tarillado; la calidad ambiental del lugar; la seguridad urba-

na la compatibilidad con los usos existentes en los alrededo-

res del lugar; etc. Estas condiciones están definidas para_ 

cada caso en el manual para la especificación de condiciones_ 

a usos condicionados, doetnnento elaborado por la dirección g~ 

neral de planificación del departamento del distrito federal, 

Por último para cada zona se indican aquellos 

usos que en ella se encuentran prohibidos por ser compatibles 

con la aptitud de la zona y contrarios a los objetivos y polf 

ticos del desarrollo urbano, complementando la definición de_ 

usos del suelo, los planes parciales detenninan los rangos de 

intensidad o de densidad de población con los cuales se pueden 

desarrollar los diversos usos pel1!1itidos en cada delegaci6n,~ 
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el concepto de intensidad de uso se aplica como medida de CO!l 

trol en todos los usos no habitacionales, en tanto que la de.!l 

sidad de población se aplica a los usos habitacionales, la Í.!l 

fonnaci6n relativa a la zonificación para la consolidación de 

las diversas zonas urbanas, pudiesen, si no se controlanp r~ 

presentar mayores beneficios, esta infonnación relativa a la_ 

zonific~ción de los usos pennitidos, condicionados y prohibi

dos aparece en el plano denominado; usos, distintos y reser-

·vas, la infonnación relativa a la intensidad de uso y densi-

dad de población, se enc11entr:i en el plano denominado "Inte!_! 

s:idad de Uso" que puede ·ser consultado en la oficina de plan.!_ 

ficaci6n de cada delegación. 

Siguiendo con el t~ de los requisitos pre

vios que se deben cumplir para la obtención de una licencia_ 

de construcción tenemos el punto de las solicitudes las cua

les deberán ir fínnadas por el propietario y si por alguna -

razón no se pudiera tener requisitos entonces se hará medi<l!!. 

te tma carta poder en la cual se especificará el o los moti

vos por los cuales se realizó ese paso, adémas se deberá 11! 

var está por duplicado para que haga las veces de documento.:.. 

de archivo, es recomendable que ad6mas de la finna·del pro-~ 

pietario también exista la de un perito con el in de evitar_ 

mayores trámites de responsabilidades con respecto a la cons 



1 zo 

truc~ti.6.n de. la mi.Sll1ll,. se tiene rul:imns que las formas que se .. 

deben de solicitar. deberán ir de acuerdo a los casos que se 

requieran tanto para alinemíento o bién para n(nnero oficial, 

tenemos también lo referente a boletas de pago existente en_ 

las cuales destaca primordialmente la de pago de impuesto -

predial yde pago de agua,la primera se recomienda que sea -

del bimestre anterior ya C{l.le servirá para tener una idea de_ 

como andará el valor del predio con respecto a sus colindan

cias. es en si en donde recae la valuación de un predio en -

caso de que se requiera para hnr.er algún valor catastral, se 

puede ir viendo como va aumentando o reduciendo el valor del 

mismo según sea el caso,pero rara vez se tiene un predio que 

disminuya en su valor salvo el caso de accidente en elmismo, 

en si se puede enumerar muchos puntos respecto a esto pero -

siguiendo con el segundo pago tenemos de este que se rccomie.!!_ 

da al igual que el otro que sea del bimestre anterior en los 

dos se debe tener cuidado que esten debidamente requisitados 

y que no haya. errores con respecto al número de predio y su 

ubicación, en muchas ocaciones se tiene que debido a un error 

de información se tiene que hechar marcha atrás con todo lo_ 

que ya se había ganado y algunas veces es preferible comen-

zar desde el principio. 
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Por ai timo se tiene que resumir en lUl parrafo 

los requisitos de mayor importancia se tienen algunos de as

pecto arquitectónico, los planos arquitectónicos que a sim-

ple ivista parecen de menor importancia pero en estos deberán 

Íl" incluidos los detalles des<le el más mínimo hasta el de ma 

)'Or relevancia, en muchas de estas especificaciones se logra 

dar. uno cuenta de la :magnitud y de la causa o causas princi

pales para la elaboración de la obra en si, en este renglón_ 

se pide por lo general un n(nnero que parece excesivo pero -

C{Ue no lo es ya que el número <le estos planos se recaudará a 

cada una de las dependencias ya antes mencionadas y que en -

realidad vienen siendo los que le darán el fallo para ver si 

estan correctos los requisitos para llevar a cabo dicha cons 

trucción, en el renglón del aspecto estructural y sus planos, 

sale sobrando la explicación que es en si el fundamento de -

Wla obra en muchas ocaciones hasta se puede tener una imagen 

je Ia dimensión de las demandas que se van a generar a raíz_ 

de la construcción y debido a esto se razona sobre los cálq: 

los redactados para la obtención de la licencia, en verdad -

que en lo relacionado con los planos y su explicación con su 

especificación no se ha tocado en ningún punto con la impor

tancia que esto lo requiere, en la memoria de cálculo que -

también viene siendo un requisito se establecen los alcances 
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de la construcción en si y de acuerdo a lo elaborado con las 

especificaciones del lugar nos der.'in estas las proximidades_ 

l~ites, en su mayoría <le los casos se tiene que la minoria _ 

de cálculo viene anexada con los planos de índole estructu-

·:raI. esto es para facilitar en si la congruencia entre uno y 

otro y esa mucho más sencillo su análísis, durante todos es

tos requisitos se puede observar como van ligados uno del -

otro y en muchas ocaciones es dificil separar el orden en el 

f{Ue van quedando, 

En lo siguiente se podrá observar como se li

ga una parte con la otra y de acuerdo a lo antes señalado no 

puede haber algo que no se encuentre relacionado son que es

to se pueda percatar, en algunas ocaciones hasta sin tener -

la debida experiencia se puede tener la visión como de que -

algo esta fallando dentro del control de la documentación r~ 

queridap es tm proceso que aunque parezca sencillo también • 

debe tenerse cuidado de no llegar al error, ya que este he-

cho hará que se comience de nuevo y las repercuciones a ve-

ces. resultan demasiado costosas. 
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I.3.'- SECUELA ESTAHLEt:IDA. 

Ahora bien para el caso de solicitud de li

cencia de construcci6n comenzaremos por explicar lo que se -

endiende por dicha solicitud, se dice que es el documento o

ficial que ampara al propietario para construir, ampliar, m~ 

dificar, cambiar de uso, cambiar de régimen de propiedad a -

condominio, reparar o demoler una edificación o instalación_ 

en sus predios, reconstruir, adaptar o bien Gunbio de uso de 

los mismos par2 ec.;:uclas, bm1os públicos, hospitales, labor.!!_ 

torios clínicos, in<lustrias, bodegas, fflbrirns, talleres,~ 

seos, templos, estacionmnientos, hoteles, conjuntos habitad~ 

nales, edificios de más <le doce niveles, funerarias y pante~ 

nes, etc. En caso de solicitud de licencia se señalarán las 

condiciones de vinlidad, estacionamiento, áreas verdes, áreas 

de maniobras, densidad de población y cualesquiera otra; que 

se transcriba en la solicitud de licencia de construcción -

que se concederá a los propietarios de los irunuebles cuando_ 

la solicitud vaya acompafiada de la responsiva de un director 

responsable de obra )'demás requisitos.de este reglamento, -

el director responsable de obra podrá ser persona física o -

moral cuya actividad total o parcial va relacionada con el -

proyecto y la construcción y es quién se hace responsable de 



24 

la observancia de éste reglamento, y cuya responsiva profesi2_ 

n~l otorgará: cuando suscriba una solicitud de registro de -

una obra clictrunen de seguridad de un irunueble. dictamen de e~ 

tabilidad o un estudio de aspecto arquitectónico o estructu-

ral, pudiendo ser estos ingenieros en constI1.1cción militar, -

ingenieros municipales o bién arquitectos. 

Antes de seguir con el aspecto relacionado -

a los tr5mites que se deben realizar para la obtención de una 

licencia de construcción daremos un vistazo a lo relacionado 

con las especificaciones y sus rcpcrcuciones con el sistema -

indicado y además de orientarnos en su ordenación, existen di 

versas razones que hacen necesario reglamentar las construc-

ciones de la ciudad, entre ella$ mencionaremos fas miís impor

tantes: 

Garantizar la seguridad jurídica de la -

propiedad al autorizar la construcción só 

lo a los legítimos propietarios o posesi~ 

narios de los predios. 

- Garantizar las condiciones de estabilidad 

física y de salubridad de las construccio 

nes. 



25 

-: ·Contribuir a la conservaci6n del patrimo

nio histórico al impedir o condicionar -

las modificaciones que pudieran signifi-

car daño al mismo. 

- El control de lo que se construye, ya que 

es indispensable para regular el desarro

llo urbano de la ciudad. 

Así, el Departamento del Distrito Federal, -

por medio de su dirección General <le Planificación y las of l. 
cinas de Planificación en las 16 DeJcgacioncs, han elaborado 

un nuevo procedimiento integrado para el otorgamiento de con~ 

tancías de zonificación, alineamiento y número oficial, así_ 

como licencias de constrncción y autorizaciones de ocupación 

y operación, el procedimiento tiene las siguientes finalida

des: 

a) Integrar todos los trámites de constancias y autoriza- -

cienes que dependan del departamento del Distrito Fege-

ral. 

b) Pennitir que el interesado realice cualsquiera de esos -

tríimites en una sola oficina de la Delegación correspon

diente, evitando que tenga que acudir a diversas depen-

dencias del departrunento del distrito federal. 
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e) lnfonnar aJl!Pliamente al interesado, por medio de la doC!!_ 

mentación oficial, sobre el procedimiento y requisitos -

de tramitación así como las condiciones de planeación -

del desarrollo urbano de la zona en que se encuentra ub.!_ 

cado su predio, antes de incurrir en gestiones o gastos 
. -

iIUlecesarios de proyecto, otorgándole las constancias de 

zonificación y aline3Jlliento respectivas. 

d) Reducir sustancialmente la duración de los tr(unites, al_ 

haber defi1údo de manera precisa la información, normas 

y criterios que se requieren para el mismo. 

Este es un esfuerzo adicional por lograr los_ 

objetivos de la refonna administrativa, el departamento del_ 

Distrito Federal, ha realizado los estudios básicos para in~ 

talar el manejo de tr(unites de maenra autorizada por equipo_ 

electrónico en cada una de sus delegaciones, para cualquier_ 

información adicional sobre los planes, el interesado puede_ 

acudir a la oficina de registro del plan director del Distri 

to Federal, cita en Pino SU.frez 15, 4°piso, Mfaico 1, D. F., 

en esta oficina, al igual que las delegaciones se expiden -~ 

constancias de zonificación. 

Continuando con el tema se dice que a la sol..!. 

citud de licencia se deberán acompañar; la constancia del nú 
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1
:. • •• ;~ 1 i. :, ; . 

mero oficial vigente, . alin~runiento. ~ uso•· del •suelo ,vigente,,.• 

certificación de la t~ de·agua correspondiente, cua~ro tan 

tos del proyecto arquitectónico de la obra en plano a escala, 

cuatro tantos del proyecto estructural de la obra en planos_ 

a escala, cuatro tantos del proyecto estructural de la obra_ 

en planos debidmnente acotados, acompañados de un restm1en de 

criterios y sistema adoptado para el cálculo, etc., y la au-

torización de la ubicación del predio. 

La licencia de construcción tiene por objeto 

autorizar la modificación, ampliación o construcciún de edi-

ficios conforme a las disposiciones que establece el regla-

:mento de construcciones del distrito federal, para garanti--

zar la salubridad seguridad y estabilidad de dicha construc-

ción, para su solicitud se debe constar como ya se ha dicho_ 

con la constancia de zonificación, alineamiento y número ofi_ 

cial y en su caso con la licencia de uso especial. 

El tiempo de vigencia de las licencias de -

construcción estarán en relación a la naturaleza y magnitud_ 

de la obra por ejecutar variando de doce a treinta y seis mE_ 

ses según la superficie; si el plazo autorizado hubiera con

·:luído antes de terminar la obra deberá otorgarse prorroga -

de licencia y cubrir los derechos de la parte no ejecutada -
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de. la misma. 

Toda licencia causa derechos segtín las tari-

fas vigentes y su Cllllplimiento es requisito indispensable para 

dar· la licencia de cosntl1lcci6n y para entregar los planos - -

aprobados y se cuenta con un plazo de treinta días para su ex

pedición y en el caso de no cubrirse los derechos de este mis

mo plazo, se podrá cancelar la solicitud, ésto se hace con el_ 

fin de tener el control de las construcciones y para protección 

del propietario ya que si esre solamente estuviese rentando y_ 

se le quisiera hacer alguna modificación primero pasaría a no

tificarse al dueño. 

Cuando existen obras ejecutadas sin licencia -

el departamento estará facultado para ordenar la demolición Pª.!. 

cial o total de una obra o de la parte de ella que se haya eje

cutado sin licencia, por haberse ejecutado esta en contrnver- -

sión a este reglamento. 

Las solicitudes de constI1.1cción deberán recibir 

las soluciones de expedición o rechazo por parte de las autori

dades cooipetentes, en un plazo no mayor de treinta días hábiles 

contando desde la fecha en que se reciba la solicitud la revi-

sión de los expedientes y los planos respectivos se hará de - -
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acuerdo a los instructivos que fonnule para tal efecto el g2_ 

bierno por medio de la Dirección General de Planeaci6n del -

Departamento que éste expida de acuerdo a lo establecido en 

la fracción XIV del Zºartículo del reglamento de construcción 

para el Distrito Federal, los cuales serán publicados en el

diario oficial de la federación, en la gaceta oficial del d~ 

partamento y en ediciones que se pondrán a disposición del -

público, en algunos casos solamente se publicarán estas mod.!_ 

ficaciones a las personas interesadas y autorizadas a las -

cuales les sea indispensable conocer dichos cambios para rea 

lizar las respectivas sanciones y recargos del mismo. 

Cuando por alguna circtmstancia las autorida

des correspondientes no resolvieran la tramitación de la li

cencia de construcción en el plazo fijado, dicha autoridad -

deberá comunicar en una acción imnediata al interesado al -

vencimiento de la fecha fijada las causas por las cuales no_ 

se pudo dar el fallo, y cuando estas sean imputables al mismo 

propietario se le señalará tm plazo de dos meses para que los 

corrija, y vencido dicho plazo se tendrá por no presentada la 

solicitud, una petición de esta naturaleza no podrá ser rech~ 

zada en una segunda ocación por causa que no se haya detecta

do en la primera revisión, siempre y cuando también éste no • 
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hubiese tenido alguna modificación que lo haga realmente di! 

tinto de la primera vez que se meti6 la solicitud, en si se_ 

puede hablar de 11TI..Ichas cosas que hagan que una solicitud sea 

rechazada y por lo tanto no autorizada para tener tales efe::. 

tos, durante todo esto que se.ha hablado se dice que la sol! 

citud de construcción deberá cumplir con ciertos requisitos_ 

pero en realidad los requisitos a los que se deberán someter 

el predio el cual va ha ser en el último de los casos el in

teres. se tratará de enfocar lu1cia éste punto nuestro análi

sis para tener una idea clara. 

En forma un poco más correcta y a manera de -

explicación claramente todo lo relacionado a los trámites se 

mencionará en si la forma adecuada de los pasos a seguir con 

respecto a los documentos que se deben mostrar, estos docu~

mentos serán los siguientes: 

a) Solicitud por duplicado firmado por el propietario y por 

el perito responsable, llenada a máquina 6 a tinta con -

letra de molde. 

b) Original y copia del número oficial vigente. 

c) Original y fotocopia de aliniamiento vigente. 



d) Original y fotocopia de la úitimaboketa del impuesto 

predial. 

e) Original y fotocopia de la última boleta de agua. 

3t 

f) Cuatro copias de planos estructurales finnados por el p~ 

rito responsable • 

. g) Dos copias de la memoria de cálculo finnada en cada una -

de sus hojas por el perito responsable. 

h) Cuatro copias de planos arquitectónicos finnados por el -

propietario y por el perito responsable. 

i) Recibo de pago de los derechos que se le fonnulará en la 

ventanilla correspondiente. 

j) Plano de instalación de gas autorizado. Por la Secretaria 

de Patrimonio y Fomento Industrial. 

Fn el caso de que quiera para alguna remodela

ción o de la modificación de alguna obra, el único requisito_ 

que se le deberá anexar a lo anterior, es el del plano ante-

rior a modificación el cual deberá estar debidaemnte actuali

iado y requisitada por las autoridades competentes, 
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A hora' ~ el caso de ser alguna obra, aunque 

d~cha obra no sea núeva se deberán presentar los siguientes 

documentos: 

a) Solicitud de duplicado finnadas por el propietario lle

nada a máquina ó a tinta con letra de molde. 

b) Original y fotocopia del número oficial vigente. 

e) Original y fotocopia del alineamiento vigente. 

d) Original y fotocopia de la última boleta de impuesto 

predial. 

e) Original y fotocopia de la última boleta del agua. 

f) ~fanifestación de tenninaci6n de obra en original y diez 

copias firmadas por el propietario llenadas a máquina ó 

a tinta con letra de molde, debiendo aparecer en cada -

una de las hojas croquis de localización de predio, di

bujado a tinta y conteniendo los siguientes datos; man

zana con el n(!llbre de las calles que los limitan, pre-

dio con sus medidas, distancias de las colindancias del 

Predio a las esquinas y orientación. Con todos los da

tos claramente indicados sertificarán el número oficial 

y su alineamiento. 
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. g) PlllilO anterior autorizado en. el caso de registrÓ 'de ~~ 

pliación. 
.·,· . - . ·'·. . ·: 

' ' e ' ', 

h) Cuatro copias de plano arquitect6nico finnados por el pr.!?_. 

pietario. 

i) Recibo de pago de los derechos que se le fonnulará en la_ 

ventanilla de trámite correspondiente. 

j) Plano de instalaci6n de gas. Autorizado por la secreta-

ría de patrimonio y fomento industrial. 

Lo anterior fuéron los registros de obra, esto 

es que con los requisitos anteriores se puede registrar una -

obra, mientras que con los de la hoja anterior se obtiene la 

licencia de obra nueva. 

Cabe señalar que existe otros requisitos que • 

hán cambiando de acuerdo a la magnitud de la obra y los fi-· 

nes que se persig8 con la misma, pero de esto se hablará un -

poco más adelante en donde se explicará cada uno de los requ!_ 

sitos que se requieren para tener la licencia de obra. 
'· 
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/ , ~p;/ BXPLICAÓON DE CÁDA UNO DE ELLOS 

u.r.-RESPECTO fi. LOS DOCUMENTOS PRESE~ 

TA.DOS. 

Es de Sl.Ulla impdrtancia con la licencia de con.2_ 

trucción, además de ser en si lo que va a apresurar o bién a 

retrasar estos trámites, se establece en una fonna rápida y -

adecuada para el uso del propietario, con fines si se quieren 

estos a un plazo corto ó bién en un futuro con miras a su ur

b:::.n~zac}ún con respecto a los predios que rodean a éste, en -

lo referente a la primera documentación necesaria, o sea la -

de la solicitud finnada por propietario, y además en algunos_ 

casos de perito responsable de la misma, todo esto se deberá_ 

presentar por duplicado y ya sea llenada a máquina o bién con 

ietra de molde pero a tinta, en algunos casos ésta solicitud_ 

deberá estar amparada en parte por el propietario o bien por_ 

una carta poder expedida por el misma y en la que se pueda - -

constar el uso que se le pretenda dar al predio ya que en al-

. gunos casos suele haber las diferencias debidas entre el pro

pietario y el constructor, quedando claro lo de la presenta-

ci6n en orden de la solicitud y la fonna de su presentaci6n -

pasaremos a un punto anteri01" el cual forma parte de los re--
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quisitos previos pero que me parecen de suma importancia ~~ 

que se toquen, ya que en estos tambi~n pudiera darse el ca

so de algún error que retrasaría los trámites y por lo tan

to ocacionaría las consecuencias debidas, como ya se menci2_ 

no anterionnente estos atrasos algunas veces ocacionan exo.r 

bitantes y que rebasan el límite del propietario, a lo ref~ 

rente a la documentación relacionada con el alineamiento y 

número oficial tenemos en primer ténnino la carta poder,- -

siempre y cuando la solicitud no fuese presentada por el pr.2_ 

pietario del predio en cu~stión, tenemos también las solici_ 

tudes las cuales deberán estar debidamente requisitadas, en 

este punto se tiene que para tal efecto el número de formas 

que deberán presentarse será de acuerdo a lo que se quiera_ 

solicitar; ya sea solicitud de alineamiento y número oficial 

el número de estas será de cuatro, cuando sea exclusivamen

te para número oficial el número de dichas formas será de -

tres y por último cuando la solicitud sea para alineamiento 

el número de formas será de dos, se deberá presentar tam- -

bién las escrituras de propiedad inscritas en el registro -

público de propiedad, cuando ocurra el caso que dicho pre-

dio no se encontrace localizado en una zona cuya notifica-

ci6n estuviera incluida en fraccionamientos autorizados, o 

bién si se presentase ~sta en colonias regularizadas por el 
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departamento del distrito federal, la constancia de la proc:!:!. 

raduria de las colonias populares, si el predio está locali

zado en una colonia propiedad del departamento del distrito_ 

~ederal y no se hayan girado las escrituras públicas respec

tivas, esto sucede con frecuencia t::imbién con las llamadas -

casas de interés social que al serle enumerado tm número de_ 

lote y a la vez cuando se quiere fincar o bien hacer alguna_ 

modificación se tarda un poco por el hecho de que apenas se_ 

esta.n realizando las escrituras o bién no aparece con algún_ 

número oficial el cual como ya se mencion6 es indispensable_ 

para la licencia, en caso de existir algún oficio ya sea de 

fusión, subdivisi6n o de relotificaci6n se deberá anexar en_ 

ésta solicitud ya que con esto se procederá a realizar los -

trámites correspondientes con su integración a su rentabili

dad o bien simplemente con lo que deberá cumplir está como -

bien de servicio, si existieran como antecedentes también -

los convenios de afectación o de donación, ya que estos sue

len ser cO!lUll1es en las· construcciones en donde existe tn1 - -

grea considerablemente grande, para que surgan de estos las_ 

donaciones respectivas ya sea para parques y jardines o bien 

simplemente para la construcción de algún modulo de índole -

infonnativo, las boletas de pago del servicio de agua, bole

tas de pago de impuesto predjal y de coperaci6n de obras pú-
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blicas, estas últimas en caso de existir, en tanto que las -

primeras deberán ir acompañadas de fotocopias y de preferen

cia estas deberán ser resientes, los antecedentes existen -

del número oficial y alinemniento en caso de que se tengan -

estos, todo es simplemente p~·ra la solicitud de alineamiento 

y número oficial que como ya se mencionó son lIDO de los requ_i 

sitos que se mencionaron anteriormente con el fin de obtPner 

1~ licencia de construcción, se podrá observar como algunos_ 

de estos papeles que se requieren son repetitivos tanto para 

la obtención <lel número oficial como para el alinemniento y_ 

a su vez con respecto a la solicitud de licencia se tienen -

algunos puntos que se repiten en tma forma casi redundante y 

que van con el fin de comparar unos con otros y revisar si -

existe congruencia entre los mismos, ahora siguiendo con la_ 

documentación se tiene que para la licencia de construcción 

se deberá tener también como en el caso anterior y para que_ 

se vea la semejanza entre uno y otro es por esto que se dejó 

este espacio para tenerlos tmo con otro y ver sus diferen- -

cías mas adelante también se ampliará más acerca del anterior 

la boleta de pago de impuesto predial deberá ser del bimes-

tre anterior o bien la más reciente para que haga las veces 

de la anterior, también en lo referente a la boleta de pago_ 

de agua deberá ser del bimestre anterior, en relación a la -
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boleta de pago.de agua deberá ser del bimestre anterior, en_ 

relación con el requisito mencionado al párrafo anterior se_ 

puede constatar como para uno es indispensable que sea ésta_ 

reciente, mientras que para el otro con el hecho de que se -

presentasen era ya suficiente, es también común ver como a 

veces a la hora de tener la constancia de alineamiento y nú

mero oficial también se solicita de inmediato la licencia de 

construcción, o sea ésto nos dice que debido a la semejanza_ 

de la doCl.Dllentación se puede redundar un trámite con otro C,9. 

mo sucede en los requisitos previos que se mencionaron ante

riormente y en los cuales a la hora de explicar la doo.nnent~ 

ción se pudo constatar que se pueden realizar simultaneamen

te. 

Otro de los documentos que deberán presenta.!_ 

se a la hora de la solicitud de licencia de construcción se 

rá la copia fotostática del servicio actualizado del perito_ 

esto con el dictamen que para el mismo otorgue el departame!!_ 

to encargado de los asuntos relacionados con los pennisos 

oficiales y legales de construcción dentro del aspecto de 

planos que se deberán presentar tenernos en primer lugar lo -

referente al plano arquitect6nico el cual deberá ir firmado_ 

por el perito y el propietario ambos esto es de suma impor--
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tancia ya que como es el aspecto est~tico de la obra deber§_ 

lr de acuerdo a las condiciones y solicitudes del propietario 

por lo cual la firma de los dos será indispensable, además se 

tiene que se deberán presentar cuatro juegos de estos en los_ 

cuales se señalarán los detalles más minimos y en cierta man!:_ 

ra hasta las modificaciones que ésta pudiera sufrir hasta su_ 

realización ya que muchas veces se empieza con dos plantas y 

se tennina con un edificio de mtís niveles, siguiendo con el -

aspecto de los planos en importancia le siguen los de tipo e~ 

tructural los cuales deberán ir finnados solamente por el pe

-rito responsable de obra, es conveniente también anexar en es 

te los antecedentes que se tengan del mismo, ya sea la memo-

·ria de cálculo o simplemente un desgloce de los principales -

análisis que se realizarón, este plano deberá también ir en -

1.ll1 juego de cuatro, incluyendo su memoria de cálculo antes -

mencionada., de estos juegos de planos se derivan un sin núme

ro de recargos tanto en su aspecto funcion::il como de índole ~ 

estructural, ya que en ciertas ocaciones no se c-umple con los 

requisitos de ~;eguridad para los mismos y en otras se exceden 

los límites pennisibles de resistencia o bien en los aspectos 

que se recomienda dejar alguna zona de verdes, es en si estos 

requisitos de planos en donde por su facilidad se podrán apr.!:_ 

ciar mejor las posibles fallas que ~sta pudiera presentar a -
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la hora de su solicitud, para el modo de representar lo que -

se puede aceptar como condicionado con la parte contractuante 

y lo que en cierta forma se haya dicho por parte de la ley b~ 

sada en el reglamento se puede justificar o no el señalamien

to de las mismas en el plano ~anto de tipo arquitect6nico co

mo el segundo acentandose que debido a tal problema se reali

zó tal ajuste. 

En otro de los aspectos relacionados con la_ 

documentación tenemos que se deberá realizar un estudio de -

protección a colindancias para edificios de más de 15 metros, 

de altura con el fin primero de establecer una relaci6n que -

se debe tener entre ésta y los demás predios cercanos, como -

ya es sabido los frentes de los predios son de principal int~ 

res con lo cual se debe tener el cuidado de no estropearlas -

y de taparlas con la altitud de estos, en los casos en los que 

se requiera se deberá trunbién realizar un estudio del tráfico 

que pueda existir en caso de que hubiera elevadores, estos e~ 

tudios se deberán presentar en forma de reporte y donde se -

pueda observar lo relacionado al mismo, el reporte será de ~ 

nera clara y observandose en éste todo el procedimiento del -

estudio. en una manera semejante al de la memoria de cálculo_ 

se sigue una secuencia tal que €sta se pt¡eda comprobar facil-
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mente, por último tenemos dentro de estos estudios y su re-

porte el detalle de la rampa a escala 1:20, ésta seria de -

estudios complementarios a los requisitos anteriores pero 

que también cuentan a la hora de ser expedida la licencia y 

en algunos casos hasta por estos simples estudios si ni se -

puede obtener dicha licencia, los estudios en cierta forma -

son en resumen una recopilación de los esfuerzos tanto de a~ 

pecto humar10 como de funcionalidad, para la obtención de la_ 

licencia de uso especial; la cual consiste como ya se dijo -

anterionnente en pel1llitir que en un predio se desarrolle - -

cualquiera de los usos que el director definida como condi-

cionado, deberá tener como antecedentes las constancias de -

zonificación, alineamiento y número oficial y en la mayoría_ 

de los casos antecede a la licencia de construcción, también 

tenemos la licencia de construcción anterior si es que esta 

se encontrase en archivo, ésto también es importante ya que 

si con una vez realizada la trfunitación de esta licencia es 

posible que se agilice el mismo ya que se contará con un an

tecedente que servirá como marco de referencia para tma fu~ 

ra solicitud, los requisitos también deberán ser los mismos_ 

y con la debida ordenación de los datos proporcionados ante

rionnente se puede ver la semejanza con los ahora presenta-~ 

dos a tal grado que si son demasiado iguales se procederá a 
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realizar todos los trámites con respecto al primero ya que -

esto .agilizará estos y asi se ganará en tiempo y también en_ 

costo, por último tenemos el visto bueno de seguridad urbana 

(bomberos), este punto es de vital importancia y ya que a ú..!. 

timas fechas se le ha dado poca importancia no debiendo ser_ 

así ya que en algunos casos por la falta de seguridad que -

presente el predio se podrá cancelar ésta, se tiene también_ 

el visto bueno de la secretaría de Salubridad y Asistencia -

con el fin de verificar que el servicio que se vaya a dar -

sea de acuerdo con lo establecido, el visto bueno del Insti

tuto Nacional de Antropología e Historia, en caso de que se_ 

encontrasen en una zona cercana algún sitio cultural, tam- -

bién se requerirá el visto bueno de la Secretaría de Patr~ 

nio y fomento Industrial, esto es relacionado con los penni

sos de gas, ya que cOino es sabido se debe tener un permiso -

especial para dicho procedimiento, es en si una recopilaci6n 

dfl todo lo referente a la documentaci6n que se requeriría p~ 

ra la solicitud de una licencia de construcción, omitimos a.!_ 

. gunas que no son de gran importancia pero si estan las basi

cas. 
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· II.Z.- RESPECTO AL REGLAMENTO DE CONS

T!WCCI0N. 

Fn primer lugar hablaremos tm poco del regl!!_ 

mento y sus principales características en este se declara de 

utilidad pública e interes social el cumplimiento y observan

cia de las disposiciones legales y reglmnentarias, de sus no.!: 

mas técnicas y demás disposiciones legales aplicables en mat~ 

ria de plnnificación, seguridad estabilidad e higiene asÍ co

mo las limitaciones y modalidades que se irnpon_win <:!l uso de -

los terrenos o de las edificaciones de propiedades públicas -

o bien de tipo privado. 

Las facultades que se le otorgan a este son_ 

la aplicación y vigilancia del ctnnplimiento de las disposici~ 

nes de éste reglamento corresponderá al departamento quien p~ 

drá fijar los requisitos técnicos para construcci6n e instal~ 

ciones a fin de satisfacer las condiciones de seguridad e hi

giene, también las de comodidad y estética podrá establecer -

también los fines para los cuales se autorice el uso del te-

rreno y equis tipo de construcción, podrá otorgar o negar li

cencias y pennisos para la ejecución de las obras, realizar -

inspecciones de las obras en proceso ordenar la suspenci6n o 

la clausura de obra, ordenar y ejecutar demoliciones, utili--
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zar la fuerza, pCiblica para hacer cumplir sus deteminaciones. 

Además de la constancia de alineamiento se n.!:_ 

cesitará cuando así se requiera la solicitud de la licencia -

de uso especial pedida por la Dirección General de Planeaci6n 

para la Construcción, reconstrucción, adaptación modificación 

etc., en cada licencia se señalarán las condiciones de viali

dad, estacionamiento, áreas verdes de maniobras, densidad de_ 

población y cualesquiera otra, las cuales se transcribirán en 

la licencia de constnJcción que se con~ederá a los propieta-

rlos de inmuebles cuando la solicitud vaya acompañada de la -

responsiva de un director responsable de obra y además requi

sitos de este reglamento. 

A la solicitud de licencia se deberán acompa

fiar: la constancia de número oficial, de alineamiento y uso -

de ~11elo vigente, certificación de la toma de agua correspon

diente cuatro tantos del proyecto arquitectónico de la obra -

en plano a escala, cuatro tantos del proyecto estructural de_ 

la obra en planos debidamente acotados, acompañados de un re

sumen de criterios y sistemas adoptados para el cálculo, la -

autorización de ubicación de la obra, la licencia de construc 

ción es tm documento expedido por las autoridades competentes 

del departamento por el OJal se autoriza a los propietarios -
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para ccmatruir, ampliar, modificar, cambiar- ele ~opietarios~ 

para construír, cambiar de uso, cambiar de regimen de propi~ 

dad a condominio, reparar o demoler una edificaci6n o insta

laciones en sus predios. 

El tiempo de vigencia delas licencias de - -

construcción estarán en relación a la naturaleza y mngnitud_ 

de la obra por ejecutar, variando esta de un rango de doce -

a treínta y seis meses según la superficie, siguiendo con el 

tema de licencias de acuerdo a su superficie tenemos que el_ 

departrunento no otorgará licencia de construcción a lotes ·-

que se encuentren letificados o fraccionados y que además e! 

tos sean el resultado de la división de predios efectuada e~ 

ta sin autorización del propio departo.mento, las dimensiones 

mínimas de predios que autorice el departamento para que PU! 

da otorgarse licencia de construcción de ellos, serán de 90_ 

·rn2 de superficie y 6 metros de frente, no obstante lo <lis-

puesto anteriormente el departamento podrá expedir licencia_ 

de constnicción para fracciones remanentes de predios afect.!!_ 

dos por obras públicas, cuya superficie sea al menos de 4Sm2 

en los que tengan fonna rectangular o trapezoidal y de 60 m2 

en los de fonna triangular, siempre que tmos y otros tengan_ 

un frente a la vía pública no menor de 6 metros, con todo es 
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to ~e puede apreciar como los predios van pasando a fonnar -

parte de los llamados regulares o irregulares r a su vez de -

como se van realizando algúnos ajustes para que un predio de 

arracteristicas irregulares sea del tipo regular haciendo que 

éste tenga un frente aceptable ya que ésta es la principal C.!!_ 

racterística que debe guardar lD1 predio de fonna regular, tr.!! 

tandose de predios ya existentes con superficie menor a 90 m2 

y que no sean fracciones remanentes de afectaciones por obras 

públicas, se sujetará a lo dispuesto por los reglamentos de -

la ley relativos a zonificación del uso del suelo, mismos que 

también se observarán en lo general para las autoridades de -

licencias de construcción, lo relacionado al tamaño del pre-

dio se analiza desde el punto de vista de información dando -

el valor adecuado para cada uno de estos predios, nunca debe

rá haber un predio de fonna irregular con licencia si este no 

ctm!ple con el frente, 

Toda licencia de construcción causa derechos 

s.egún las tarifas vigentes y su cumplimiento es requisito in

dispensable para dar la licencia de construcción y para entr~ 

gar los planos aprobados y se cuenta de un plazo de treinta -

días para la expedición de la licencia en caso de no cubrirse 

los derechos en el mismo plazo se podrá cancelar la salicitudr 
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El departamento revisará los proyectos arqu.i 

tectónicos que le sean presentados para la obtención de li-

cencias y aprobará aquellas con las disposiciones legales vi 

. gentes, a continuación mencionaremos algunas especificacio-

nes para modo de ejemplo; la altura 1niixima de las edificaci~ 

nes, en ningún punto podrá estar a mayor altura que dos ve-

ces su distancia mínima a un plano virtual vertical que se -

localiza sobre el alineamiento opuesto de la calle, la altu

ra del edificio deberá medirse a partir de la cota media de_ 

la guarnición de la acera en el tramo de calle correspondie!!_ 

te al frente del predio. 
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. IU¡"' FINIQUITO DE OBRA CONCLUIDA 

lII.I~- DOCUMENTACION NECESARIA PARA 

SU TERMINAC ION. 

Los propietarios de la obra estarán obliga

dos a manifestar por escrito al departrunento y a su vez a la 

delegaci6n correspondiente la tenninación de la misma, se 

tendrá un plazo mínimo de 15 días para presentar la manifes-

taci6n los cuales empezarán a contar a partir de la conclu-

sión de la obra como io asienta el artículo 73 de la ley de 

hacienda del departamento del Dls tr ito Fe<lt:rnl, dt:ntro de -

ésta manifestación de tenninación de obra se debe anotar el 

número y fecha de la licencia a la cual corresponde la obra, 

ésta manifestación trunbién se conoce como acta de termina--

ción de obra, una vez realizado este trámite la delegación_ 

correspondiente se encargará de seleccionar lll1 perito co- -

rresponsable de obra, dicha persona tendrá como cargo veri

ficar que se haya cumplido con las especificaciones que se_ 

establecieron durante la solicitud de licencia de construc-

ción, y a su vez en el contrato con la finna del propieta-

rio o bién del interesado. 

Además de todo lo anterior es :importante -

saber las limitaciones en lo referente a responsabilidad -

del constructor, el arancel profesional son las normas para 
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fijar l~ rentuneraciones que los agremiados deben percibir -

por la ejecuci6n de sus trabajos, como las distintas fonnas_ 

de contratar los servicios y los factores que deben interve-

nir en la detenninación de sus retribuciones. 

sentandentro del aracel, en relaci6n con el pago de servi-

cios profesionales deben considerarse unicamente con carac--

ter de orientación y como una base y guía de apoyo para que_ 

el ingeniero o el finnante y el cliente lleguen a un acuerdo 

en la negociación de dicho servicio, las bases y razionamie.!!_ 

tos adecuados para valorar remoneración de los servicios pr~ 

iesionales en sus diversas especialidades, planteadas ¿n es

te arancel tendrán poca o ningúna variación a lo largo del -

t~empo por lo que conviene a los diversos tipos de contrata

ci.ón y a los conceptos que en cada uno de ellos deben ser to 

mando en cuenta; pero los valores numéricos, factores, por--

centajes y honorarios planteados en los análisis relD'lirán re . -
visiones periodicas para hacer los ajustes resultantes de -

conceptos con ~ariación más frecuente, tales como salarios,

presentaciones.sociales, cargas impositivas, valor adquisiti_ 

'Vo de la moneda, etc .. 

El aracel incluye un docwnento principal, y ~ 
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una serie de anexos por especialidades y como sosn la. inge-

nieria urbana, de vialidad y transporte, ingeniería de mate

riales, geotecnia y otras, el arancel no concierne al salario 

del ingeniero que se contrata como empleado de un patrón, se 

refiere a los honorarios del ingeniero que ejerce libremente 

su profesión. 

Siguiendo con el tema que una vez realizada la 

inspección por parte del perito y.que esta haya cumplido con_ 

lo establecido se procederá a tramitar la autorización de oc!:! 

pación la cual consiste en permitir la ocupación y el uso de_ 

las edificaciones al haberse concluido su construcción, siem

pre y cuando estas cumplan con las condiciones y especifica-

cienes presentes en el proyecto aprobado con licencia de cons 

trucci5n. 

Otra de las condiciones para que se CWllpla e~ 

ta autorización es legal y recomendable presentar 8 formas -

de esta autorización y 4 copias de la licencia o en su caso 

de la prorroga aprobada. 

Ahora resumiendo todo lo relacionado con la -

manifestación determinación de obra, tiene que ésta conten-

drá entre sus principales características los datos siguien-
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tes: nombre canpleto del propietario, perfecci6n o actividad 

a la que se dedica,, lugar de origen nacionalidad y en su ca

so el domicilio anterior del propietario con fines de tener_ 

todos los datos necesarios del propietario para cualquier -

aclaraci6n. 

Tenemos desde un principio que la tenninaci6n 

de obra antecede a la manifestación determinación de obra y 

esta a su vez a la autorización de ocupación, siempre y Clltl!!_ 

do se cumpla con lo específicado. en si todo esto forma un -

finiquito de obra en el cual se asentarán las responsabili~ 

des tanto del aspecto legal como de tipo moral, en tm enfo-

:¡ue tanto a lo preventivo como a lo que pudiera ocurrir en -

'Uil futuro no muy lejano y consecuentemente a su repercución. 

Es recanendable no exederse a los 15 dfas pa

ra su presentación ya que esto ocacionaria que todos los tr!!_ 

~tes se frenaran, en lo relativo a los plnnos se debe recor 

dar que los 4 arquitectónicos y 4 estructurales deberán con

tener las plantas de tipo arquitect6nico contenido en estas 

los detalles de ubicación y de servicios, también contendra _ 

la planta de cimentaci6n, también se tendra el armado de ca

da una de las losas,, el annado de cada una de las columnas,

el armado de cada una de las trabes, el amado de cada Cetf! 
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lliento; en adLt uno de estos se mensionara las especificad~ 

nes especificaciones utilizadas en cada uno, también en es-

tas~ podra mencionar las cadenas, dalas y castillos, etc., 

adem:is se tiene las instalaciones de tipo sanitario, eltictri 

co o bién de drenaje. 

Por otra parte también tenemos que el f iniqu.!, 

~o de obra será el vlazo que se hay fijado-para terminar con 

cualquier responsabilidad de parte del constructor con todo_ 

lo relacionado a la obra, esto es que si durante el periodo_ 

ll!!'. el que se liaya establecido la tenninación de cualquier -

problen;i que se pudiCTa presentar en la misma, ésta también_ 

quedará en su caso asentado que si por parte del responsable 

se iealizará algtma modificación sería solamente en el supue~ 

to caso que el constructor y el interesado hayan llegado a. -

alg{in acuerdo esto ya fuera del convenio, esto es muy frecue!!_ 

te ya que la mayoria de los constructores por moral o bién -

. p;l1" ¡;tica en su profes ion tratarán siempre de guardar mta i -

niagen que repercutirá en su curriculum. 

ar :relación a la elaboraci6n de las actas de -

tenninaci6n de obra. las que hems llamado manifestaciones ·P! 

~a ir de acuerdo coo el lengua.je utilizado en el departamento 

y á las fcil'.mas que se presentan en el miSlllJ, se deberá form-



S3 

lar como minimo el finiquito de obra y saldo cero, esto para 

que se aclaré alguna duda que se presentará con respecto al_ 

presupuesto aprobado para la construcci6n de la obra, es im

portante también que se asiente en la misma el límite de las 

responsabilidades y la tipificación de las responsabilidades 

restantes, esto es con el fin de que queden asentados como -

ya, se mencionó en el párrafo anterior hasta que punto queda

rá establecidos los límites del responsable de obra, con la 

tipificación de las que llamamos restantes a aquellas que en 

cierta fonna compomm los detalles de una cbr:i ya que es muy 

frecuente que durante la ocupación del inmueble se presenten 

c~ertas anormalidades en la obra tenninada, ya sea en el ca

so de algún servicio del mismo o bién en alguna fachada o d~ 

tallado que sea del gusto del cliente. 

Se debe entender también que cualquier pers~ 

na que acepte la firma de un contrato, el cual contendrá las 

especificaciones más importantes de la misma, por parte de -

un contratista estará ligado a este durante el plazo que se_ 

haya establecido hasta su tenninación, además se deberá est! 

blecer que dicho contrato podrá quedar invadido si existiera 

a1gúna falla en su redacci6n o bién por la incapacidad legal 

qu;.se pudiera presentar por ambas partes, porque su fin'sea 

il!cito o bién porque no se haya seguido de acuerdo con lo -
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establecido.en la ley. esto es que se hayan violado los regl!!_ 

mentas que a este caso se refieran y por lo tanto dicho con-

trato quedará invalidado para tal efecto, la persona que se -

haya comprometido quedará libre de su oferta cuando la res- -

puesta a su ofrecimiento en el contrato no haya sido aceptado, 

$iempre y cuando no se recibiese también algún importe por su 

presentación en fonna de adelanto. 

En lo referente al alcance de responsabilida-

des dentro de un contrato previamente establecido y el cual -

se ha veui<lo explicando en los párrafos anteriores se tiene ~ 

que existe también un paso llamado deslinde de rcsponsabilid~ 

des, conjuntamente es un artificio para desligarse un poco de 

lo que le tocará como responsabilidad y a su vez de como re-

solverlas sin que haya ningúna violación al contrato estable

cido por ambas partes. 

El deslinde de responsabilidades de todas aqu.!:_ 

llas personas que participan en la elaboración de un proceso_ 

constructivo o bién durante la planeación de alguna obra ref!:, 

Tente a la construcción, desde sus comienzos como son el aná

lisis del proyecto presentado hasta la de tenninación de los_ 

trabajos deberá relacionarse de acuerdo a los contratos o - -

bién en su caso.los convenios establecidos y en los cilales se· 
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def;inan la actidad o l~ actividades de dicho contrato, deb~ 

?.'~s dejar también aclarado lo que se entiende por deslinde 

de responsabilidades deberán achacarse a los integrantes de_ 

la eli\bo:raci6n de la obra, teniendo en cuenta lo anterior se 

puede ob:;el'Var COJTIO hay 'VUl'i..a:; claúsulas dentro del reglan\e!!_ 

to EJUe C$tablecen en fQl'Jl1a téorica hasta que punto se puede_ 

co~idirar como responsabiHdad de un constructor las compl.!_ 

c~ciones que puedan ocurrir por alguna falla ya sea de tipo_ 

CQ~tructivo o bién de tipo adrni.n;l.strativo, en el cual se -~ 

-vea, envuelto el const:i;uctor conw pen;ona física, ya que tam

b~én· ex~$ten leyes que protegen a e~te de acuerdo a la·fnlla 

encontrada durante la construcción, teniendo sus exepciones_ 

t~les como el desfalco o bien por el inCl.Ullpl:imiento total del 

t'};'abajo. 

El 11'i¡~te de fesponsabil;l.dad es otro aspecto-

que no se debe relacionar o confundir con el anterior en él_ 

cual ya se explicar6n sus principales características, dutél!!, 

te el lírute de responsabilidades nos referimos e.xclusivame!!_ 

te~ tiempo en el cual se hayan fijado los plazos, tanto·p~ 

WA ~·iniciación como para su terminación y de acuerdo a lo 
·., 

. e~t3Pleci.do en el contrato, es jmportante diferenciar estos_ 

dos aspectos ya que siempre resulta que se confunden hasta -
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las personas interesadas en la elaboración de un contrato y -

~or falta de información éstas tienden a cometer errores que_ 

van desde la anulación del mismo hasta la pérdida de capital_ 

por su JtUla redacción. 

Durante la manifestaci6n de terminación de -

obra es importante hacer notar que en uno de los datos solic.!_ 

tados en el acta, como lo es el número de cuenta por serví- -

cios de aguas se deberá especificar si dicho número ha sufri_ 

do alguna modificación, también es importante anotar clarame_!! 

te el número de cuenta del impuesto predial, ésto es con el -

f;in de que todo este en regla para evitar complicaciones en -

su trronitaci6n ya que en algunos casos por la flata de infor

mación no procederá y por lo tanto se tardará la misma, los -

números mencionados son en una forma la base por lo cual tie

nen que ser confiables y claros a la hora de proporcionarlos, 

en estos se hace aproximadamente el mayor número de los anál!, 

sis para poder dar el fallo de dicha manifestación, son en e~ 

pedal la esencia de su archivo y de su revisión en caso de -

que resulte con alguna falla dicha obra registrada. 
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III.·Z.- GARANTIA Y RESPONSABILIDADES, CON-

TRACTURALES Y EXTRACONTRACTURALES. 

Toda responsabilidad de tipo civil trae consigo un_ 

juicio o bién un proceso de tipo achninistrativo en las cuales 

las sanciones a dotar pueden ser de tipo econ6micas o de sus

pensión de derechos, en relación con la responsabilidad penal 

la cual puede traer consigo castigos de tipo corporal, en es

te caso la pdsiún ~:; w1 medio común de solución ha dicha fa..!. 

ta, se puede notar como en la primera que es la que nos inte

resa se tiene una relación siempre un poco mas razonable, so

lo en casos de desfalcos y con el contrato como antecedente -

~e procederá a un juicio penal. 

Ahora bién las responsabilidades se pueden dirivar_ 

ya sea al propietario, al proveedor o bién al constn.tctor, -

siendo en este último donde recae el mayor número de las ve-

ces de responsabilidades y por lo tanto el punto que nos trae 

mayor interés para su estudio, el constructor por lo general_ 

elaborar tma serie de cláusulas dentro del contrato en las -

cuales se protege, no obstante hacer este peso se llega a te

ner que una vez que se ha tenninado la obra existen alfunas -

diferencias entre el constructor y el interesado, es frecuen

te también que ocurra lo contrario en el caso de que se trate 
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de una obra financiada en parte por el constructor y al final 

se tenga que el propietario no cumpla con sus pagos, en la ni! 

yoria de los casos tennina por asociarse entre las dos perso

nas antes citadas, o bién que se establesca un plazo como l~

?TJite para el pago de las mismas. 

Cuando se tiene la e.xpedici6n de un contrato civil, 

cada una de las personas incluidas en el mismo quedará en té!_ 

mino legal obligada al cumplimiento a lo especificado en el -

· 11\i.smo, sin que existan fonnalida~es que avalen el contrato e! 

pecificado, esto es no se necesitará hacer mención de todo -

lo suscrito en él para que se considere como válido, salvo -

los casos expresamente especificados por la ley. 

El contratista también quedará en libertad de anexar 

cláusulas en el contrato que le sean convenientes y a su vez -

que vJyan en relaci6n con el deslinde de sus responsabilidades 

siempre y cuando estas no vayan en contradici6n con lo especi

f jcado al principio del mismo, también se tendrá por enterado_ 

que existen alguna que se haya olvidado explicar en el conteni_ 

do del m~smo, ya que estas se tendrán por incluidas por parte_ 

de las autoridades campet~ntes y por lo tanto no deberán ser -

;incluidas necesariamente, en algunos casos hasta se puede de-

jar en un espacio solamente mencionarlas sin que exista para -
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su verificación la necesidad de explicarlas. 

El contratista que por el simple hecho de manifes-

tar a cierta persona la presentación de cierto servicio qued.!!_ 

rá al margen del cumplimiento a lo estipulado en el contrato. 

su obligación para cumplir con lo prometido es de vital impo!. 

tancia, también este podrá revocar su oferta siempre y cuando 

esta se realice en la misma forma de la presentación de su o

forta, se endicnde también que debido a los cambios de la mo

neda este se podrá proteger para que no repercuta en sus int~ 

reses y por lo t~mto se podra nulificar la oferta totalmente_ 

y presentar de nuevo éstas con su respectiva actualización. 

Solamente en el caso que se haya señalado lll1 plazo_ 

para su tcnninación el contratista no podrá revocar su ofrec.!, 

miento, mientras no se haya vencido éste, ya que se ha expli

cado anteriormente que en la elaboración de un contrato lo -

único que no podrá sufrir variación sera la terminación de e2_ 

tas responsabilidades. 

En lo referente a las garantías que se podrán esta~ 

blecer tenemos que aquella persona que hubiera tenido en su -

poder la construcción de alguna edificación por el tiempo es

tablecido y con las condiciones necesarias exigidas por el c~ 

digo civil para adquirir éstos, ya sea mediante una prescrip-
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ción o simplemente con el hecho de establecerse en Wl contra

to, podrá promover.algún juicio contra el que aparezca como -

responsable o bién como propietario de la misma, el cual est.!!_ 

ra también registrado como tal en el registro público, con -

el fin de que éste prescripción se declara por ambas partes y 

a su vez que haya adquirido su validez con respecto a la pro

piedad. 

También se tiene que se prescribirán los honorarios_ 

en el plazo de dos años, en los cuales. también podremos cont! 

ner salarios, o bién cualquier otro tipo de retribución, di-

cha prescripción comenzará a tener efectos a partir de la fe

cha en que haya finalizado la prestación de los servicios por 

parte del constructor, también se tiene que se prescribirá en 

cinco años las obligaciones que este contenga hasta que esta_ 

haya quedado liquidada, en parte es conveniente aclarar que -

la prescripción comenzará a correr desde el día en que la pe!:. 

sana obligada haya tenninado sus funciones de administración, 

en el caso mencionado por liquick1ción está deberá ser aprobada 

por los interesados o bién por sentencia de origen ejecutoria 

en ambos casos se observara lo mencionado en el sentido de es 

pecificar el límite al cual se hace responsable el constructor 

y a su vez los límites del contrato, en su caso también los -

puntos que se deberán aclarar las garnatías extracontractua--
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les cano en el caso mencionado anterionnente, no solamente de 

fndole constructivo sino que hasta legalmente. 

En la mayoría de los casos tenemos como referencia -

que legalmente son cinco años los que se permite al propieta

rio del inmueble exigir el ctnnplimiento debido a sus derechos 

y en particular de tenninación~ en sus exepciones tenemos que 

en los casos que no se haya cumplido debidamente con lo rela

cionado a la ley, en este se ampliará el plazo de garantía a_ 

diez años y en su respectiva fonna se aumentará a una tercera 

parte del tiempo señalado cuando la violación jurídica vaya -

m.1s haya de lo establecido en los parrafos anteriores, en el_ 

primer caso se considera que todo lo legal está en orden y -

que la falla es de origen administrativo. 
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CONCLUSIONES 

. Uno de los principales problemas a los que se en-

!renta el ingeniero civil al tennino de su preparaci6n en la 

·unión con respecto a la sociedad~ la cual por ser la encarg!!_ 

da de regir la conducta humana dentro de un sector urbano, -

tiene una repercución en la actividad profesional muy impor

tante y hasta en cieros casos es la que señala los fines a -

seguir> por esto y por muchas razones de interes práctico, -

es por esto que el presente trabajo trata en una forma bási

ca de ayudar el profesionista a no romper dichas normas o -

bién por lo menos a tener una idea general de todas aquellas 

leyes que rigen a todo lo relacionado con la práctica de la 

carrera. 

Otro aspecto que se debe señalar es la deficiencia 

en la fonnación del ingeniero, esto es en el aspecto legal,_ 

la poca información que se recibe durante la misma repercute 

en su mala preparación y además está falta de información es 

en todas sus áreas ocacionando así los resultados menciona-

dosp en tma forma muy personal, pienso que el programa debe

ría abarcar temas relacionados con los deberes y obligacio-

nes que se tienen al practicar dicha carrera y así mismo --
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las restricciones a las que se somete a todo ingeniero, que -

· preste sus servicios a la sociedad, ya que a su vez ~sta ser4 

la encargada de juzgar los trabajos realizados y p6r lo tanto 

de aceptar o rechazar los mismos. 

La principal conclucion a la que se ha llegado es -· 

ver la importancia de la ingenieria legal, ya que el proyecto 

puede ser el más perfecto, pero sino cumple con los requisi-

tos que se requieren para su realización no servirá de nada,

esto es que si la zona no pennite 1.1. ~onstrucción de comer- -

cios como es el caso en el sefü!lado por zonas arqueológicas y 

por lo tanto de la fijación <le usos de suelos, se tendrá que_ 

no se aprobará la ejecución <le la misma. 

Por último tratamos que lo ideal seria la unificación 

de criterios a nivel nacional y que mejor lo sería a nivel mun 

dial, pero el c;iso es que cada estado ele la república tiene -

sus nonnas y restricciones> por eso este trabajo fue para to

da zona urbana que se encuentre en fa ciudad de México y como_ 

se pudo ver es tan amplio que se tocaron los puntos principa-

les, en verdad sería imposible recabar toda la infonnación en_ 

lo que al tema respecta y mas aun sabiendo que el día de maña

na tal nonna aparece más;obien otras nuevas las reemplazan. 
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Por esto el.presente trabajo se realizó de tma man~ 

ra un tanto futurista, esto es tratando de hacerlo más compl!:. 

to y sefialando en el mi~1llo los posibles cambios que pudierán_ 

presentarse. 
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F O R M A' S . 
. ' ==============·======= 

Requisitos para obtener licencia de re
gistr'o de obra. 

Requisitos para obtener licencia de obra 
nueva. 

fiolicitud de constancias de número ofi-
cial, alineami.ento y zonificación. 

Solicitud de constancias de número ofi--
cial alineamiento y zonificación. 

Solicitud de licencia o registro de obra. 

Manifestación de construcción, ampliación 

o reconstrucción. 

r 



UNIDAD DE OBRAS y SERVICIOS 1 FORMA 

REQUISITOS PARA OBTENER LICENCIA DE REGISTRO DE OBRA 

PRESENTAR EN LA VENTANILLA 

11 Solicitud por duplicada firmada por el propietario llenada 1t máquina ó a tinta con letnt 

damoldll'. 

b) Original v fotocopia del número oficial vigenta •. 

i:l Origina/ v fotocopia del alineamiento vigente. 

di Original v fotocopia de la última boleta de impuesto predial. 

1) Original y fotocopia de la últi1TI11 boleta de agua. 

fl Manifestación de terminación de obra on original y dleq copias firmadas por el propietario 

llenadas a maquina 6 a tinta con letra de molde, debiendo aparecer en cada una de las hojas el cro

quis de localización del rr~dio, dibujado~ tinta conteniendo los siguientes datos: manzana con el 

nombra de las calles que la limitan, predio con sus medidas, distancias de las colindanclas del pre· 

dio a las esquinas y orientaci6.1. Con todos los datos claramente indicados se certificará el núme· 

ro oficial. 

g) Plano anterior autorizado en el caso de registro de ampliacfón. 

hl Cuatro copias de planos arquitectónicos firmados por el propietario. 

i) Recibo de pega de los derechas· que sala formulará en la ventanilla de trámlta correspon· 

dienll:. 

JI Plano de Instalación de Gas. Autorizado por la Secretaría do Patrimonio y Fomento In· 

dustriat. 

NOTA: Cuando la obnt exceda de d0$ niveles v doscientos metros cuadrados de superficie 

construida se requerirá de perito responsable, por lo que deberá firmar tamblón la solicitud y los 

planos arquitectónicos. 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO. 



UNIDAD DE OBRAS Y SERVICIOS !FoRMA 
2 

REQUISrTOS' PARA OBTENER LICENCIA DE OBRA NUEVA 

11m:SENTAR EN LA VENTANILLA. 

/ 
al Sotlcituct por duplicado firmada por et propietario v por et perito responsable, llenada a 

m4qulna. 6 a.tinta con letra de molde. 

b) 0-ri!linar y fotocopia del número oficial vigente. 

e) Original y fotocopia del alineamiento vigente. 

di Original y fotocopia de la última boleta de impuesto predlal. 

el Original y fotocopia de la última boleta de agua. 

f) Cuatra.copinde planos estructurales firmados por el perito responsable. 

gJ Cuatro coplas de planos arquictectónicos firmados por el propietario y por el perito responsa· 

ble. 

hJ Dos: coplas de la memoria de cálculo firmada en cada una de sus hojas por el perito responsa· 

ble. 

iJ ltccibade pego de los derechos que w le formulará en la ventsnilla correspondiente. 

j) Planada lns:talsción de gil$ autorizado. Por la Secretarla de Patrimonio y Fomento Industrial. 

ti,. 1.-J.'?.· -¡-. J. 
{ <\,~e, (cv'-{;:_,-,_,.y CL¡_,L~~~-(.;."'? 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION GUSTAVO A. MADERO 
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(FORMA 3 i 

SOLICITUD DE CONSTANCIAS DE NUl'ERO OFICIAL, ALINEAMIENTO Y ZONIFICACION 

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 
OFICINA DE AUTORIZACIONES DE USO DEL SUELO 
SECCION DE ALINEAMIENTOS Y NUMEROS OFICIALES 
AV, CHAPULTEPEC 10~ - ler. PISO 

DELEGACION 

EL SUSCRITO SOLICITA LE SEA(N) EXPEDIDA($) CONSTANCIA(s) DE: 

NUMERO 01 iCIAL ALINEAMIENTO ZONIFlCACION 

D D D 
QuE CORRESPONDERA AL PREDICJ QUE ACTUALMENTE TIENE EL NUMERO ____ _, 
J'1E Li\ CALLE. _______________ _, SEGUN LOS DATOS QUE SE 

CONSIGNAN EN EL CROQUIS AL REVERSO CON BOLETA DE CONTRIBUCIONES No, __ _ 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ENTRADA QUE SE PROYECTA ESTA SITUADA COMO SE -

INDICA EN EL CROQUIS. 
CALLE COLONIA. ___________ _ 

LOTE 1ANZANA. ________ _ 

Monvo DE LA SOLICITUD, ___________________ _ 

MEx1co, D. F. A DE E 19. __ _ 

NOMBRE COMPLETO DEL. SOLICITANTE FIRMA 
NOMBRE COMPLETO DEL PROPIETARIO. _______________ _ 

DOMICILIO DEL PROPIETARIO _________________ _ 

CoLoNtA. _________________ TEL. ______ _ 

SE H.\CE RESPONSABLE DE LOS DATOS Y CROQUIS QUE SE PRESENTAN 

FIRMA DEL PROPIETARIO 



LUGAR PARA EL CROQUIS 
lMPORTANTE: TODOS LOS CROQUIS DEBERAN SER A TINTA, ESTE DOCUMENTO NO DE
BERA PRESENTAR TACHADURAS NI ENMENDADURM, NI PREJUZGA SOBRE LOS DERECHOS 
DE PROPIEDAD DEL SOLICITANTE RESPECTO DEL PREDIO PARA EL CUAL SE EXPIDE, 

DATOS QUE DEBE CONTENER Et. CROQUIS DE LA MANZANA Y EL PREDIO: 

NOMBRE DE LAS CALLES QUE LIMITAN LA MANZANA, DISTANCTA DE LAS DOS ESQUINAS 
A LOS LINDEROS DEL PREDIO, DISTANCIA DE UNA DE LAS ~SQUINAS A LA ENTRADA -
QUE SE PROYECTE DEL PREDIO, MEDIDA DEL FRENTE O FRENTES, MEDIDAS DE LOS -
LINDEROS INTERIORES Y ORIENTACION, 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 

OFICINA DE AUTORIZACIONES DE USO DEL SUELO 

LA SECCION DE ALINEAMIENTOS Y NUMEROS OFICIALES ASIGNA EL 
NUMERO OF!C!AL. ______ _, .. L PREDIO UBICADO EN--------
_______ COLONIA _________________ _ 
SEGUN COMPROBANTE __________ ,No. _________ _ 

MExrco, D.F., A__DE. _______ e 19 

CLAVE DE LA ZONA 

Et JEFE DE l.A SECCION DE 
ALINEAMIENTOS Y NUMEROS OFICIALES 

ne 'vENTA EN: PAPELERIA NAVARRO -URUGUAY 80 FORMA Ho. 25-2 



re . 
FORMA 4 

SOLICITUD OE CONSTANCIAS DE NUMERO OFICIAL, ALINEAMIENTO V ZONIFICAClON 

DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 
Cl&UQ.ACION 

OFICINA DE AUTORIZACIONES OE USO DEL SUELO 

8ECCION DE ALINEAMIENTOS Y NUMEROS OFICIALES 

•amero one1a1 Alineamiento %an111cac16rr 

D o D 
Que comisponderA al predio que eetualtnente tiene el n6mero -------------,do le 

cane ___________________________ ,seg~n loa dalo• que ... 

consignan en f:! ew.c,¡ui1 at reversa con Bolota de Contrlbuc:lonea No.-------------

.,. la lnl•Ugenela de qua lo enlreda que ae proyecta ettA situada como so lndl<:a en el croquis. 

Calte ___________________ Colonl•--------------

Mollvo dula ao!fcltud _____________________________ _ 

M6xlco, O. F., •------

Nombre completo dal Sollcltant• 

Nomlmlcampletodol propietario __ -·----

Oomlclllo del propietario --- . --- ___ . 

Colonia-------

Firma 

----- _____ T.t. 

se lo¡¡:o reaponsallle de 101 datos y croquis qu• ... presentan 



LUGAR PARA EL CROQUIS 

IMPORTANTE: TODOS LOS CROQUIS DEBERA'N SER A TINTA, ESTE DOCUMENTO NO DEBERA PRESEN· 
TAR TACHADURAS NI ENMENDADURAS, NI PREJUZGA SOBRE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL SOLI· 
CITANTE RESPECTO DEL PREDIO PARA EL CUAL SE EXPIDE. 

. . ' 

DATOS QUE DEBE CONTENER EL CROQUIS DE LA MANZANA Y EL PREDIO! 
NOMBRE DE LAS CALLES OUE LIMITAN LA MAt~ZANA, 01STANC1A DE LAS DOS ESQUINAS A LOS LINDEROS DEL PREDIO, DISTAN· 

CIA DE UNA DE LAS ESQUINAS A LA ENTRADA OUE SE PROYECTE DEL PREDIO, MEDIDA DEL FRENTE O FRENTES, MEDIDAS OE 

LOS LINDEROS INTERIORES V ORIENTACION, 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE PLANIFICACION 

OFICINA DE AUTORIZACIONES DE USO DEL SUELO 

LA SECCION DE ALINEAMIENTOS Y NUMF.ROS OFICIALES ASIGNA SEGUN COMPROBANTE No.------

EL NUMERO OFICIAL ______________ AL PREDIO UBICADO EM ---------

-----------"----------~COLONIA----------------
l.· 

M6xlco, o. F., a de de 111 --

EL JEFE DE LA SECCION DE ALINEAMIENTOS Y HUMEROS OFICIAL~S 



; 1. tFORMA 5 

Rc~pón Manzana Lote 

Registro Catastral 1 1 1 

SOLICITUD DE LICENCIA O REGISTRO DE CONSTRUCCION 

liBl'A i'OHMA ~H f;JU>IDI 
GU.\1'tllTA" .• ~ ~N LA 
OiLEGACION lrt'APAL\PA 

Con lecl1a _______ se 50l1C1ta lo l•::encio __ o el registro __ de conslrucc1bn poro el pre-J:o descfllO 

en lo constonc:o ~ zon1fico::16n N° ____ y lo conslonc10 cie omc-orn1ento v n(1n1ero 0110101 Nº----
ad1unlas y la 1ceroG de uso especial (f:n su cuso) No N'' de tic.crv,:;10 onlerior en cmo ele 

solrcrlor prórrc90 -------

.A Uso propuoslc ___________________________________ _ 

S1::-J1c-1tuct fY:Jr-'.""J (~~~':! ri.:.;c;:::::_A~q:;~;:.:.~~: ,~;~._ L\:;1r~·,:,\.~,,.:_11·1_(;1 .. 1· 1 ,i..Jl'.} Lij ~ u::-z:J_iopc11_1\'t"lrx.voc1ón_ Borcio_Com

bio de r~.11r1V:?n_tvicxi1l1cuciones __ Autonzc1C''Ón cl0 rci..x1rcv.::1one1 __ r~·E-~gi~1ro de obro e1t'CtJfodo_ 
Otros ____ _ 

t3 Coroclcns·1co'j ~.r::nc·roles d2' lo obro 

Ubicoción C'J ·: -----------------------------------
Nürnaro f:olOllill ______________________ _ 

Deleqoc1ón ------------------- (>::v1>00P •. 1~!ni -------------
Dolo:; clel prcn•_··:,,·D ---------------------------------Non1bre ______________________________________ _ 

Col!c ----------------------------------------
Nllrnr~ro ____________ (\•~ci1·u ______________________ _ 

l~le!·1oc1Cn ____________________ ( \_'>:_!·~·10 Pcs1c1! -------------

Curc.c1cri~1:c(l'I f> .• rl!cuh1r("'5 c!f1 lo c1l:-r•.1 

Sup,,:orl1c10 lo~:-1t r:f:r1srr1rn1~1 m · 

S1 lf)0rt1c1c rjeG',~'.Jl:'K:inornirinln rn' 

S1.1rcrl1ci0 de u~~::; exclusivo 111-' 

Nurn:::iro e~:;- vivrr::":: lc1c; 0n St 1 cose) >Jur T);)r \Je i0 niveles--------

Esloc1onornier1!c) Vehícu!c 1s 1"\fXcsor1o'J Fropcxcicnod<)S ------

1\ccnlWl l(i(lr /Í.l J!OSCfVICIL'l ----

Alturo m'.1xirnc1 de lo conslrtK:cion -----------
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• Poro el caso de rnós pisos use hoja od1cionol 
C. Inversión 

voior del terreno S 
Inversión toto! S 

D. Perito responsable 
r,<vrnbre 

Monlo de la construcción $ _______ _ 

C~miciiio. Cuiit: ----------------------------t\0rnero ____________ Colonia __________________ _ 

Celegoc1ón __________________ Código Postal _________ _ 
R~ C. _____________ N° de registro _______ Grupo _____ _ 
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E A":exos · 
C::nslancio de Zonificación 
Ccnsl Al1ne::irn'ento y No. oficial __ 

Li::enc10 de uso especial 
Panos arqu•!c-ctónicos 
P:anos estruc::.;ro!es 
!".anos de 1ns!olociones 
~ 'emorio de có!cu!o 

Cescripc1ón de 10 obra 
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Vo. 8o SSA 
Otros 
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Vo. Bo. -----------------
Vo. 8o -----------------
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imMao DI CUENTA on IMPUESTO PRlDIAl _______ _ 

RUM. DI CTA. DI DERECHOS POR SEltV. DE AGUAS·-----

Ncmbnr completo del propietario -------------

•tQ:. ltf.(), DE CAUSAMTE& --------------------

M A N 1 F &S T A e 1 a. N o E_,1c..-= ...... -==---=,.....,.-::-c.c-:,K== ... :'.":·=-:::c•·"i -

C. DlllECTOlt GENERAL DE OllRAS PUBLICAS' 
P're1ente. 

---------------------------do profesión u ocupaclól'l----------
---------orlglnarla de-----------------do naclonollda,._ ______ _ 

.,.... domlclllo º"'------------------------------1;;:,,::: •• ::-::: .. ::;,,.::;;11~ .Monlfluta o us'*<11 que con focho1 ____________________________ _ 

IS. twMln6 • Pcui G1 OC"90I' 1UI lwal!Wll' • lo caao. p:uo, .tc.J 
Ubicación del prodlo1 Loto•-----Manzon Callo------------------

Número ____ Colonlo -------------------------Zona postal. ____ _ 

Dolllna dol predlo1.1-1~---.-~-.....,--... - .. -.,.-.-,,-,..-,.-1- 1-,.-,,..,-.,.-.-'---,. .. -,----.,-"-,.-, -• .,-.-, .. -..,-. -,,0.,-,.-•• -.-,:-1 -.N,:-.m-. -: ... -:-,,-:-,,-:,1-----

Deacrlpdón do las plt!Jaa o local•si-----------
1
-o.-.u-,-.. -.,-.-.. -,--,~-... -_--,-,-,-.,,-.,-.

1
---------

Servicies urbanos can que cuanta la callor-------µ-.---.-.-,..-¡...--.-""-.-.-... -~-.-,-~---,.-.-.-,_-,.-,,.-1 -------

DESCRIPCION DE L.U CONSTRUCCIONES DEL INMUEBLE 

Clmentad6n1.-----------------------------------------
tM°""POt..,lca d1 pf1drol (CO<ICfllO 1dgf'fodo) 

Muroa: -----------------~---------------------IA.cMOe • T .... • Tabiqu. V11 ttN.tOI • Toblll\'9 °"'1 "'""'°' J. con~to) (htructvra d1 ~creto CO"I m~o1 111 relleno) 

Techou ---------------Pl10J1 ------------Motivo• decorollvo" ---------

------------------'ln1taloclón el6ctdca Combu•llbl1<'------,-----
. (Vi11b!• • OaihQ • 11e.) {GQ1 • f:t;wl10 • lt•h/ 

lrutclaclonea especlales, 

Amparado can Uconda do Con•lrucc16n númoror --------------------------

SUPSIFICIES ua INMUEBLE. 

O. laa Camtrvcdones: 

Flannz Bcl1"'-----------Prlmor- Plaa •. __________ _,.gundo Ph,o:...-------

Terarr Plao: Cuarto P!•o:... Quinto Plaa:t---------

Sexto Plm: S6ptlmo Plaa: avo Pl1ar•---------

Superfrd .. fatal construida on el momento do rnanlfestane:-----:---,.-,--.,,-,---:----:-:--:--::::::----
lSvma d. 101 •uperfiU.. con11rufa.•J ni todo1 ! :1 p:10~) Superficie na con11ruídat ________________ ,..,perflcfo construida anl~riormontc: ________ _ 

Valar clal terrena._ _______________ Valor da las construcciones: ____________ _ 

Valar total del lnmuobl11 ___________ _ 

or11a .. si ol tomrno on que so ofectvó la obra os propio o .. posoe pravlslonalment• en prnm"'ª do vonlw.. ____ _ 

_ ............. - ......... - .. En tite' último «no, drgoso ol nomb,.. comploto del propletorio actuol d•I predio._ ____ _ 



Lo que comunico o osa Dlroccli>n, para 101 fin•• con1l9ul•n· 

te~. Dedoro qua los dolos con1lgnados en la pre1onto ion ve1ldlcos y me hago responsable d• la• vlolaclon11 c¡ue pu• 

tlleran habe110 cometido, conforme al Raglamonlo do las Can11roccion11, con mOllYO de .. 1a obra. 

M6xlco, D. F., a 

(fllMA DlL PIOPlllAllO O toUf'DOtl 

CROQUIS DE LOCALIZACION 

l;&rtlfltal6n de le Oficina do Números Oflclales1 

DATOS QUE DEBR CONTENER n CROQUIS 

a).-Dlsloncla do las dos O'Squlna• a los linderos del predio. 

lo).-Medldo dol frente o frentes y fondo del predio. 

c).-Nombre do las call11 que circundan la montana "" qua se encuentra ubicado el predio. 

NOT"' los datos antor!oros f~ben corr .. ponder a los del nGmero of!clal. 

-PRESENTARSE POR OCTUPLICAOO-

OISUllUCION INTUI0~1 Dirección General do Obras Públlcasi Or!glnal y lrll'I coplas. 

Tesororla del Dhtrlto Federal • Dirección Genero) do Ca1a1tro o lmpu1110 Predlali Trt1 coplas. 

ln1«rnado1 Una copla para acuse do recibo. 
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